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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Ujemplar en el sitio de costumbre,, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. meíSe:^, y"Zaíof^-™-stre, rsíesetasITl
ParítcwZares.—En esta Capital, llevado a domicilio* tri-fl

2 M»A PCSetfS :* semes^, *í6. y un año, 72?" fuera"de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y roo al año
tín 0^_ín_?nUiiCT_?C,A.es,!_n la* Admin¡str¿ión del BoleItin Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal

Pesatas
tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..'
ídem particulares y avisos financieros

o,.*?o
1,00
..,00¡s:}::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::k::.

!OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126 Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.
rLas linfas se miden por el total del espacio tue ocupe el anuncie.TEXÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

rORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
i.BIERNO DE LA NACIÓN a cada uno de sus clientes y la cir-

cunstancia de si éste 'ha sido retirado
o dejado en los almacenes del decla-
rante.

cordante con los informes pirticulares
que haya podido adquirir.

I Art. 5.0 E7 mismo día 21 de cada
imes deberán quedar depositados en
Ilas oficinas de Correos los dos paque-

tes de las declaraciones presentadas
hasta el día 20, inclusive, a las di-
recciones que se especifican en el ar-
tículo anterior, sirviendo los recibos
de dichos certificados de prueba de
haber cumplido el Secretario del
Ayuntamiento la obligación que se le
impone.

de ella será denunciado ante la Fis
calía provincial de Tasas.

Ministerio de Agricultura
conocimiento y efectos.

Kde
a V.I.muí

1de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

irector general de Agri

I.para su
d) iLos almacenistas de aceite de

oliva, que deberán especificar en su
declaración las cantidades de aceite
comprado y las procedentes de sus
propias almazaras.

RDEN de 24 de enero de 1941 por
la que se dispone que los tenedores
de aceite quedan obligados a presen-
tar declaración jurada de las existen-
cias de aceite que posean a las doce

limo
Art. 3.0 La primera declaración

habrá de ser la correspondiente al 15de febrero próximo, y en ella debe-
rán quedar reflejadas las existencias
de la cosecha anterior y el movimien-
to total de aceites habidos en las bo-
degas de los declarantes desde que co-
menzó la actual campaña olivarera.
En las declaraciones de los meses su-
cesivos se reflejará solamente el mo-
vimiento efectuado desde la última de-
claración presentada.

cultura
de la noche del día 15 de cada mes. (Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del día 25 de enero.)

I
limo. Sr. :Siendo la riqueza oliva-
ra de importancia capital dentro de
economía española, sobre todo en_ actuales momentos, resulta conve-

snte que las Jefaturas Agronómicas
ovinciales confeccionen las estadís-
as correspondientes a esta riqueza
n más cuidado y detalle que las re-
entes a otras producciones agríco-
i, para lo que es necesario facilitar
dichas Jefaturas el personal que
ya de recoger los datos precisos y

> recursos económicos indispensa-
2s para remunerar a dicho personal
al encargado de hacer los resúme-
Mdirigir los trabajos.
•Por todo lo cual, dispongo :
Articulo primero. Los tenedores

\u25a0 aceite quedan obligados a presen-
rdeclaración jurada de las existen-
is de aceite que posean a las doce

\u25a0'a noche del día 15 de cada mes.
<a declaración jurada habrá de ser

\u25a0\u25a0"egada por cuadruplicado en los
untamientos de los términos muni-
a'es en que tienen almacenado el
«te antes del día 20 'del mes co-spondiente.
rt. 2.0 Están obligados a efectuar•a anterior declaración jurada :

cu 1 1? S Productores de aceituna«• la hayan molturado en molinos
almazaras de su propiedad.

tnJ 1 Li?S Productores de aceituna
3-.__n_._i__ ,en a «"aturara maquila,

estos indicar, además, el lu-
tZ,t qU<7se encuentra depositado elcene producido, bien sea en la bo-
lo*;!iPr°P'a del dec'arante o bien en\u25a0Srf,,"!?06,"65 de la alma^ara que ha«ectuado la molienda.

(G. C—595)
Art. 6.° Los declarantes que pre-

senten su declaración jurada después
del día 20 abonarán, en concepto de
multa, la cantidad de veinticinco cén-
timos por quintal métrico del tota! de
aceite producido hasta 'a fecha, ade-
más de los veinticinco céntimos que
deben pagar como todos los decla-
rantes.

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 30 de enero de 194 1 por
la que se determina laobligación de
establecer Economatos en las Enu-
Presas que- se sañalan.
limo. Sr. : De conformidad con lo

establecido en la Orden ministerial de
esta misma fecha,

Este Ministerio ha acordado dispo-
ner se consideren obligadas a organi-
zar Economatos para sus trabajadores,
con arreglo a las normas de aquella
disposición :

Las Empresas de Minas de carbón.
Todas las Empresas mineras de las

provincias de Jaén; Almería, Murcia,
Huelva, Sevilla, Bilbao y Santander.

Las explotaciones ferroviarias.
Los contratistas de obras públicas.
Las industrias siderometalúrgicas

que tengan una plantilla normal de 50trabajadores, como mínimo.
Las fábricas de cemento.
Las industrias textiles establecidas

en capitales de provincia o núcleos de
población superiores a 20.000 habi-
tantes.

Para justificar este movimiento de
aceite a los cuatro ejemplares de de-
claración jurada presentados deberán
añadir los declarantes una relación
detallada, hecha en papel corriente,
de las entradas y salidas de aceite ve-
rificadas en su bodega, con indicación
de ,1a procedencia y destino de cada
una de las partidas, así como la can-
tidad de aceite movido y fecha en que
se efectuó la operación, debiendo fi-
gurar como primera salida la canti-
dad de aceite reservado para propio
consumo. Estas declaraciones deberán
ser fechadas y firmadas por el decía-

Los tenedores de aceite de oliva que
no hayan cumplido 'a obligación de
declarar sus existencias arnés del úl-
timo día de cada mes, serán conside-
rados como ocultadores, y sus nom-
bres comunicados al Ingeniero Jefe
de la Jefatura Agronómica, para que
éste los denuncie ante ¡a Eiscalía pro-
vincial de Tasas.

Art. j.° El Sindicato Nacional del
Olivo abonará a los Secretario-; de los
Ayuntamientos una peseta, por cada
toncada de aceite declarado dentro de
su respectivo término mur.icipai ;pa-
ra ello, completará con la cantidad
precisa las que ya se hayan recibido
en cumplimiento de los artículos cuar-
to y sexto. Dicho Sindicato abonará
también, previa aprobación del Dele-
gado del Ministerio en el Sindicato,
los gastos de viaje y dietas del perso-
nal técnico agronómico y del Servicio
Nacional del Trigo encargado de las
inspecciones, las gratificaciones que
se acuerden conceder al personal que
realice los trabajos de oficina en las
Jefaturas Agronómicas y los demás
gastos de impresos, correo, etc., que
ocasione este Servicio de estadística.

rante

Art. 4.0 En el momento de presen-
tar la declaración jurada los tenedo-
res de aceite abanarán veinticinco
céntimos. El Secretario del Ayunta-
miento firmará y sellará las declara-
ciones entregadas y devolverá un
ejemplar de ellas al declarante, otro
será remitido por correo certificado
acompañado de la hoja que detalla
las salidas y entradas a la JefaturaAgronómica de la provincia, un ter-
cer ejemplar de ella deberá ser en-
viado, también por correo certificado,
al Delegado del Ministerio de Agri-
cultura en el Sindicato Naciona' del
Olivo (Dirección general de Agricul-
tura), quedando el cuarto ejemplar en
el archivo de la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1941.

BEXJUMEA BURIK
limo. Sr. Director general de Tra-

bajo.
(Publicado en el Boletín Oficial delEstado del día 31 de enero.)

(G. C.
—

404)Art. 8.° El Ingeniero JTefe de cada
provincia cuidará de enviar, en mo-
mento oportuno, a los distintos térmi-
nos municipales el personal técnico
agronómico que juzgue conveniente,
a fin de comprobar la veracidad de
lo declarado por los tenedores de acei-
te, sobre todo en aquellos casos en
que se sospeche falsearme, i«o en ai-
guna declaración jurada. Una vez
comprobada tal falsedad, el culpable

ten i-,_,L°S ProPieta"os de molinos,
de&ránV0, °hvar Pr°P;°* los cuales«oeran decIarar el aceite que posean
oro.!.1 proPledad* producido por su
L°P'a ac*iituna o por la comprada,
"rel-V TPanar esta declaración con una'
acei?10" deta,lada de las cantidades de
la canHH "filda a mat1ui*a* indicandocantidad de aceite que corresponda

ORDEN de 30 de enero de 1941 por
la que se establecen normas para laorganización obligatoria de Econo-
matos por las Empresas.El hecho de estampar el Secretario

del Ayuntamiento su firma y el sello
en la declaración jurada debe signi-
ficar que dicho funcionario no tiene
nada que oponer a ella, por ser con-

limo. Sr. :Nada tan eficaz en estos
momentos para elevar efnivel de vida
de los trabajadores como procurar un
normal abastecimiento de los artículos
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La Inspección provincial cursará di-
chas relaciones a la Dirección gene-
ral de Trabajo dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes a su recibo,
haciendo constar únicamente el Eco-
nomato a que pertenezca la Empresa.

La Dirección General de Trabajo
resolverá igualmente cuantas inciden-
cias puedan ocurrir en la aplicación
de estas disposiciones, vigilando su
cumplimiento por medio de la Inspec-
ción de Trabajo.

Cuarto. Tarifa 37—Enviarán Copia del Registro Fiscal de Edificio-T
y Solares si son propietarios de [a
casa que habitan ;si la utilizan a industria y vivienda, valor en renta d"
las habitaciones que dedican para suuso particular, y si ésta la tuvieranen arrendamiento, contrato de inqui
linato o recibo autorizado.

de consumo, superando Jas dificulta-
des de los momento presentes.

La organización obligatoria, con di-
cha finalidad, de Economatos, consti-
tuidos sobre la base de la unidad so-
cial de la Empresa, significará, en cir-
cunstancias de necesidad que justifi-
can la medida, un modo de realizar lá
solidaridad de los elementos producto-
res, y la responsabilidad de los Jefes
o Directores de Empresas, en la pre-
ocupación por el bienestar de los que,
jurídicamente, les están subordinados.

Serán incluidos en estas relaciones
todos los trabajadores fijoso eventua-
les de cualquier profesión o catego-
ría que figuren en las plantillas o nó-
minas de la Empresa.

Undécimo. Cualquier falta por
parte de las Empresas o Jefes de Eco-
nomato a lo establecido se sanciona-
rá con arreglo a las normas del artícu-
lo 63 del Reglamento de 13 de julio
de 1940.

Lo que se hace público para gene-
ra! conocimiento, rogando a los se-
ñores Alcaldes y Secretarios de los
Ayuntamientos asistan a los contri-
buyentes sobre el particular y fijtn
el presente en los correspondientes
tablones de anuncio.

Los Directores de Empresa exigi-
rán a los trabajadores eventuales de-
claración jurada, por escrito, de que
no figuran en la relación de ninguna'
otra Empresa. Una nota de estos tra-
bajadores eventuales se remitirá por
la Empresa a la autoridad local y
C. N. S., con objeto de que se vigile
su exactitud.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 30 de enero de 1941-.'La Inspección de Trabajo, a quien

por su función corresponde la vigilan-
cia de estas normas, ha de encontrar

en la Organización Sindical la cola-
boración precisa para exigir la rapi-
dez en llevarlas a la práctica y lacons-
tante atención hasta conseguir el fin
que se persigue.

BENJUMEA BUK1N

limo. Sr. Director general_de_Tra-
bajoM Madrid, 4 de febrero de 1941.— -El

Secretario, É. Torres.WPublíca 1 Boletín Oficial del
Estado de 31 de enero.) <*G.—197)

(G. C.-405)
Quinto. De las falsedades en toda

clase de declaraciones se dará conoci-
miento inmediato a la Fiscalía de Ta-
sas e Inspección provincial de Traba-
jo, y los infractores,- aparte de la san-
ción que acuerde aquella autoridad,
serán despedidos de su puesto de tra-
bajo, sin ningún derecho a indemni-
zación y perdiendo, stí adscripción al
Economato.

Movido por las consideracione ex-
puestas y como norma que se estable-
ce en orden a las relaciones de tra-

UNIVERSIDAD CENTRAL DE
MADRIDMinisterio de Hacienda

Secretaría generalbajo, Dirección general de la Deuda y Cía-
WlI: íisterio ha acordado lo si-
guiente: .- \u25a0

Primero. En aquellas Empresas
que determine este Ministerio será
obligatoria la organización de Econo-
matos que atiendan al suministro y
venta de los artículos de consumo más
usuales y necesarios a los trabajado-
res y sus familias.

ses Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto eit

el artículo 3.0 de la Orden de 7 de di-
ciembre de 1938, se 'hace pública la*
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio privado
de Enseñanza Media denominado «Li-
ceo Italiano», sito en esta capital, ca-
lle de Viriato, número 73, por si al-
guien tuviese que oponer reparos a su
tramitación.

ANUNCIOS

ANUNCIO
Habiendo 'sufrido extravío los cu-

pones de la Deuda Perpetua Interior
al 4 por 100, vencimiento de 1." de ju-
lio de 1939, serie A, números 42.642
al 4; serie B, número '12. 103; serie
C, números 13.327/8; serie G, núme-
ros 5.154/6, se anuncia al público por
medio del presente y término de- un
mes, para que la persona en cuyo po-
der se hallasen los presente en las
oficinas de esta Dirección general
dentro del plazo indicado, transcurri-
do el cual sin haberlo efectuado serán
declarados nulos y sin ningún valor
ni efecto, conforme a lo prevenido en
la R. O. de 17 de abril de 1913.

Sexto. Los precios de venta en los
Economatos serán los señalados como
oficiales de tasa en la provincia para
los comerciantes mayoristas. Cual-
quier diferencia o pérdida que pueda
existir será de cuenta de la Empresa
o Empresas interesadas en el Econo-
mato.

Segundo. La organización de es-
tos Economatos correrá a cargo de la
Empresa, la que sufragará cuantos
gastos se originen, en relación con lo-
cales, personal administrativo y de
venta, transportes y material nece-

Una relación de precios de todos los
artículos existirá siempre en el Eco-
nomato a la vista del público.

Madrid, 3 de febrero de 1941.
—

E
Secretario general (firmado).

sano Séptimo. La obligación de abaste-
cimiento de art.culos no intervenidos
que se establece en el párrafo segun-
do de la Orden se referirá, cuando
menos, y como norma general, a los
siguientes :patatas, tocino, embutidos
frescos (morcillas y chorizos), sardi-
nas en conserva y mantequilla en las
provincias de León y litoral canta
brico.

(G.-196)
El Jefe o Director de la Empresa

asumirá la dirección del Economato y
será responsable personalmente, tan-
to de su organización como de que en
el mismo existan y puedan adquirir
•los trabajadores todos aquellos artícu-
los de primera necesidad más comu-
nes normalmente en la región y cuya
distribución no se halle intervenida
por los Organismos oficiales de Abas-
tos, y de que la distribución de los cu-
pos o racionamientos de artículos in-
tervenidos se efectúe inmediatamente
a su adjudicación.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.0 de la Orden de 7 de di-
ciembre de 1938, se 'hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio privado
de Enseñanza Media denominado
((Nuestra Señora de las Victorias»,
sito en esta capital, calle de Zurbano,

número 68, por si alguien tuviese que
oponer reparos a su tramitación.

Madrid, 3 de febrero de 1941.—El
Secretario general (firmado).

Madrid, 3 de febrero de 1941.—Por
el Director general, Antonio Lima.

(G. C—410)

Diputación Provincial
Como anteriormente se dispone, del

aprovisionamiento en cantidades su-
ficientes de estos artículo será respon-
sable el Director del Economato y so-
lidariamente todas las Empresas inte-
resadas.

de Madrid

, ANUNCIO
Tercero. Para cumplir lo estable-

cido en el apartado anterior, las Em-
presas podrán, agruparse por localida-
des, zonas o actividades.

Finalizado el período de pago vo-
luntario de las cédulas personales co.
rrespondientes al ejercicio 1939 en la
fecha 31 de diciembre de 1940, en los
pueblos de la provincia, y, por consi-
guiente, haber comenzado el abono de

Igual obligación y responsabilidad
será exigible en cuanto a la gestión
de los Organismos oficiales de Abas-
tos de los cupos o racionamientos de
artículos intervenidos, su transporte
al Economato y distribución inmedia-
ta y exacta entre los trabajadores.

(G.-193)

Podrá imponerse la obligatoriedad
en la agrupación, por acuerdo de la
Inspección Provincial de Trabajo a to-

das las Empresas que no reúnan nor-
malmente más de cien trabajadores.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.0 de la Orden de 7 de di-
ciembre de 1938, se 'hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio privado
de Enseñanza Me dia denominado
«Colegio de PP. Escolapios de Geta-
fe» (Madrid), por si alguien tuviese
que oponer reparos a su tramitación-

Madrid, r de febrero de 1941.
—

El
Secretario general (firmado).

las mismas por vía de apremio con
los recargos graduados que señalan
las disposiciones vigentes, se advierte
a los contribuyentes que se hallen en
descubierto por el expresado ejercicio
que las reclamaciones que tengan que
formular ante la Administración por
clasificaciones del impuesto, a fin ce
evitarles desplazamientos, observen :

Octavo. Las Empresas tendrán
obligación de poner a disposición del
Economato, con carácter preferente,
sus medios de transporte.

La dirección de estos Economatos
corresponderá siempre al Jefe de Em-
presa que tenga a sus órdenes mayor
número de trabajadores, resolviendo,
en caso de duda, la Inspección pro-
vincial de Trabajo. Los gastos de or-
ganización, administración y gestión
del Economato se abonarán a prorra-
ta entre las Empresas interesadas en
proporción al número de sus trabaja-
dores.

De toda petición de material ferro-
viario para el transporte de artículos
de consumo necesario en los Econo-
matos,^ los Jefes o.Directores de éstos
cursarán nota telegráfica a la Direc-
ción General de Trabajo (Sección de
Economatos) para que por dicho Or-
ganismo se gestione su inmediata y
preferente concesión.

Primero. Las reclamaciones han
de hacerse por instancia individual di-
rigida al Excmo. Sr. Presidente de la
Diputación de "Madrid y debidamente
reintegrada (póliza de 1,50 del Esta-
do y 0,75 de la Provincia), expresan-
do de una manera clara el domicilio
por el que hicieron el padrón.

(G.--I94

En cumplimiento de lodispuesto en
el artículo 3.0 de la Orden de 7 de di-
ciembre de 1938, se 'hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio privado
de Enseñanza Media denominado
«Cervantes», sito en Talavera de J3
Reina (Toledo), por si alguien tuvie-
se que oponer reparos a sü tramita-
ción.

Cuarto. .Las Empresas a quienes
se haga extensiva la obligatoriedad
que se establece en el apartado pri-
mero habrán de realizar totalmente la
organización de sus Economatos en el
plazo máximo de ocho días, a contar
de la publicación de la Orden minis-
terial correspondiente.

Noveno. La Delegación provin-
cial de la C. N. S., de conformidad
con el Jefe del Economato, designa-
rá tres trabajadores pertenecientes a
las Empresas interesadas, que colabo-
rarán con aquél en la gestión y vigi-
lancia.

Segundo. Tarifa i.A—
Si han deja-

do de prestar servicio en la casa don-
de trabajaban, unirán a la instanc a
carnet de la Oficina de Colocación
Obrera de la localidad, visado con la
fecha del mes en que haga la recla-
mación, especificando en el mismo,
de una manera concreta, a qué oficio

En igual plazo remitirá por dupli-
cado a la Inspección provincial de Tra-
bajo relación nominal por orden al-
fabético de apellidos, de todos los tra-
bajadores y familiares. Otra copia de
estas relaciones se remitirá por la Em-
presa a la autoridad local para que
por ésta sea tenida en cuenta en el ra-
cionamiento general de la población.

Décimo. Todo Economato podrá
fijar normas de régimen interior para
señalar concretamente las obligacio-
nes de las Empresas agrupadas. Es-
tos Reglamentos se someterán a lá
aprobación de la Dirección General de
Trabajo, la que, en el plazo máximo
de cinco días, a contar de su recibo,
resolverá, indicando, si procede, las
variaciones que se hayan de intro-
ducir.

Madrid, 31 de enero de 194.1.—^'
Secretario general (firmado).

(G.—t95)o ramo pertenece
Tercero. Tarifas.*—

Si pagan con-
tribuciones, recibos del primer trime*-*-
ti*e del año 1940, y caso de que va-
ríen de circunstancias en el mismo año
acompañarán a la instancia un certi-
ficado de Hacienda en que se hasra
constar la cuota al Tesoro que pagan
al efectuar la reclamación.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artícuJo 3.0 de la Orden de^7 de d>-
ciembre de 1938, se 'hace pública I»
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal Pa.Jael funcionamiento del Colegio privad"
de Enseñanza Media denominado

Estas relaciones irán visadas por la
C. N. S. de la localidad.



ES 6 DE FEBRERO
O

((Sagrada Familia», sito en esta capi-
tal, calle de O'Dónmell, números 2a
y 24, por si alguien tuviese que opo-
ner reparos a su tramitación.

na, enterado de las condiciones bajo
las cuales se hade arrendar en pú-
blica subasta el aprovechamiento delos pastos de terrenos diseminadospropiedad del Ayuntamiento, desde 1de enero a 3I de diciembre de 1941acepta todas ycada una de dichas con.diciones, y ofrece por el remate la can-tidad de ... pesetas .,. céntimos.Acompaña el proponente el resguardo
de haber depositado ... pesetascéntimos, importe del 5 por 100 deltipo de la subasta.

don Abelardo Gómez y Lanza, se pu-*
bucara en el Boletín Oficial de esta
provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —

El _Presidente ac-
cidental, don Luis Jiménez Clavería,
votó en Sala y no pudo firmar.

—
Dio-

nisio Fernández, Dionisio Fernández,
Manrique Mariscal de Gante (con rú-
bricas).

de la Paz y Francisco, don Isidoro
García de la Paz, don Juan Arranz
y de Diego, en nombre de sus hijos
menores de edad, y don Fernando
Urquijo y Marín de Aguirre, como
herederos abintestato de doña Jacobade la Paz y Francisco, ,de la demanda
contra ellos promovida en este juicio
por don José Marugán y Aguado, no
haciendo expresa imposición de las
costas de primera instancia, y conde-
namos a dicho don José Marugán y
Aguado al pago de las de esta ape-
lación, y a su tiempo, oon certifica-
ción de esta resolución, devuélvanse
los autos originales al Juzgado de su
procedencia.

Madrid, 31 de enero de 1941.— El
Secretario general (firmado).

(G.—192)

AYUNTAMIENTOS
Publicación

ARGANDA DEL REY Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante, estando celebran-do audiencia pública el Tribunal que
la dictó, y en el día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.— Antemí, Ledo. Juan P. Bermudo (rubri-
cado).

Las listas cobratorias de la contri-
bución sobre la riqueza rústica y
urbana de este término municipal,
así como la Matrícula de la Contri-
bución Industrial y de Comercio, for-
madas para los efectos tributarios en
el corriente año de 1941, se hallan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el térmi-
no de ocho días, con el fin de que
puedan ser examinadas, y en su caso,
presentarse reclamaciones.

Arganda del Rey, 29 de enero dé
1941.—El Alcalde (firmado).

(G. C.-339) (X.-1.023)

(Fecha y firma del proponente.)Valdemoro, 30 de enero de 1941
—

El Alcalde, Eusebio Blanco.
(G. C.-359) (O— 1.767)

Así por esta nuestra sentencia, que
para conocimiento del Ministerio Fis-
cal y notificación de don FernandoUrquijo Marín de Aguirre, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— El Presidente acciden-
tal, don Luis Jiménez Clavería, votó
en Sala y no pudo firmar.-^-Dionisio
Fernández. —

Dionisio Fernández. —

Audiencia Territorial
de Madrid

Y para que pueda tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de la
provincia, para que sirva de notifica-
ción al Ministerio Fiscal y a don Abe-
lardo Gómez y Lanza, en cumpli-
miento de lo mandado, expido la pre-
sente, que firnioen Madrid, a diez de
enero de mil novecientos cuarenta
y uno. •

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Certifico : Que en los autos proce-

dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de está capital,
seguidos a nombre de don José Villa-
sante Arroyo, con don Abelardo Gó-
mez Lanza, sobre cumplimiento de
contrato, se ha dictado por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva
del tenor siguiente :

Manrique
rúbricas) . Mariscal de Gante. (Con

CHOZAS DE LA SIERRA El Oficial de Sala, •

Francisco Cadenas
(A.—1-1.346)

Aprobado por el Ayuntamiento el
F presupuesto municipal ordinario
f para el próximo ejercicio de 1941,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal,
por término de quince días, durante
cuyo plazo y los otros quince días
siguientes pueden formularse recla-
maciones ante la Delegación de Ha'-
cienda de laprovincia, por cualquiera
de hs causas indicadas en el artícu-
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas alpúblico en dicha oficina, por térmi-
no de quince días, las Ordenanzasde exacciones,' durante los cuales el
Ayuntamiento admitirá las reclama-
ciones que formulen los interesadoslegítimos.

Publicación
Leída y.publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente, el .Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante, estando celebran-
do audiencia pública el Tribunal que
la dictó y en el día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.— Ante
mí, Ledo. Juan P. Bermudo (rubri-*.
cado).

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado, de la Audiencia

. Territorial de Madrid,
Certifico: Que en los autos proce-

dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número i,de esta capital, pen-
dientes ante la Sala 2.a de esta Au-
diencia Territorial en virtud de ape-
lación y seguidos por don José Ma-
rugán Aguado, con doña Emilia de
la Paz Francisco, don Isidoro García'
de la Paz, don Juan Arranz de Die-
go y don Fernando Urqujjo, sobre
declaración de propiedad de determi-
nados valores y otros extremos, en
los cuales, por la- referida Sala, se
ha dictado la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositi-
va del tenor siguiente :

Sentencia-^núm. 86
En la villa de Madrid, a veinticua-

tro de diciembre de mil novecientos
cuarenta.— Vistos ante la Sala segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial los autos de "juicio declarati-
vo de menor cuantía, promovidos en
el Juzgado número cuatro, de

'
esta

"capital, én los que es demandante don
José Villasante y Arroyo, y deman-
dado don, Abelardo Gómez y Lanza,
los dos de esta vecindad, y de profe-
sión dependiente e industrial, respec-
tivamente, sobre cumplimiento de
contrato, pendientes en dicha Sala en
virtud de recurso de apelación inter-
puesto por la parte demandante, re-
presentada por el Procurador don Sa-
turnino López del Olmo y defendida
por el Letrado don Luis Manzanares
y Pérez, y no habiéndose personado
la parte apelada,

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra notificación del Ministerio Fiscal
y de don Fernando Urquijo y Marín
de Aguirre; expido la presente, que
firmo en Madrid, a n de enero de
1941*—El Oficial de Sala, Enrique
Torres. ' \

(G. C .-163) -582)Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos de los artículos 300 y 322 de
dicho Cuerpo legal, y 5.° del Regla-
mento de 23 de agosto de 1924.En Chozas de la Sierra, a Í5 deenero de 1941. — El Alcalde (fir-

C-3401Í

Don Fernando Boronat González,
\u25a0Oficial de Sala, Letrado, de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico: En los autos de mayor

cuantía seguidos por don Manuel Mu-
las González, con don Jesús García
Franco y la Compañía de los Ferro-
carriles de M. Z. y A., sobre pago de
30.000 pesetas como indemnización
de daños y perjuicios, se ha dictado
por la Sala i.a de lo Civil de la Au-
diencia Territorial de Madrid, con fe-
cha 20 de diciembre de 1940, senten-
cia, que comprende, entre otros, los
particulares siguientes :-

Sentencia nym. 85
En la villa de Madrid, a 21 de di-

ciembre de 1940.
—Vistos ante la Sala

segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial los autos de juicio de
menor cuantía seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número 1, de
esta capital, en los que es demandan-
te don José Marugán y Aguado, ve-
cino de Madrid, de profesión comer-
ciante, y demandados doña Emilia de
la Paz y Francisco, sin profesión es-
pecial, asistida de su marido, don
Benito -Onrubia y del Pozo, de pro-
fesión labrador; don Isidoro García
de la Paz, de profesión labrador ;don
Juan Arranz y de Diego, de profesión
labrador, en nombre de sus hijos me-
nores de edad, y don Fernando Ur-
quijo y Marín de Aguirre, de profe-
sión abogado, todos vecinos.de Bo-
ceguillas, excepto el último, que es
de esta vecindad, sobre pago de can-
tidad y otros extremos, pendiente en
dicna Sala en virtud de recurso de
apelación interpuesto por la parte de-
mandante, representada por el Pro-
curador don Celedonio López y Se-
rranillos v defendida por el Letra-
do don Hel;odoro Rojas y de la Vega,
estando representados y defendidos
los tres primeros demandados por el i
Procurador don Ángel Deleito y Cer- 1
vera y defendidos por el Letrado don !
Eustasio Migue! y Fernández ; no i
'habiendo comparecido el también
anelado don Fernando de Urquijo y
Marín de Aguirre,

(X.—1.028)

VALDEMORO
I E- día siguiente de transcurridosIvemte de la publicación, de este anun-
Icío, a las once horas, y bajo la presi-
I«encía del señor Alcalde, se celebrarán el Salón de actos subasta pública

Para el arriendo del aprovechamiento
e p^stos en terrenos diseminados de

este Municipio, por el año 1941, con
al pliego de condiciones que

Jf Halla de manifiesto en la Secreta-
ba municipal y preceptos inherentes
contenidos en el Estatuto y Regla-
in 1

Contratación municipal, ba-¿nr tip° de I,IO°Pesetas* Los licita-res presentarán sus pliegos, débi-
lmente reintegrado.., hasta cinco mi-
£ ?nt«- de emoezar la subasta,

der__

"
e constituir previamente en

aSKS0 P,rov;sional 55 pesetas, a que
sc.ende-el 5 por 100 del tipo de la

fianT I,pandóse al 10 por 100 la
matan.

definitlva a Prestar por el re-
tkf, ',qu,en obligado a sa-
Dl..™-

precio del contrato en doceP>azos iguales, dentro, cada uno, de
ouJinCVrÍmeroS d''as del mes* Si
serVL desierta Ia Primera subasta,
sco-Aa á' sin más anuncio, una

en el mismo lugar, hora eguales condiciones, a los ocho días.

Fallamos
Que confirmando en todas sus par-

tes la sentencia apelada, debemos de-j clarar y declaramos : resuelto el con-
trato de traspaso de una chocolatería
en la calle de Hortaleza, número dos,
de esta capital, estipulado entre don
José Villasante y Arroyo y don. Abe-

I lardo Gómez y Lanza, el quince de
! julio de mil novecientos treinta y seis,
Iy obligado elúltimo a devolver al pri-

mero las cinco mil pesetas que éste le
entregó como señal, y en su conse-
cuencia, condenamos a dicho don
Abelardo Gómez y Lanza, a pagar a
don José Villasante y Arroyo la ex-
presada cantidad de cinco mil pesetas,
absolviendo al repetido demandado de
las otras pretensiones en su contra
ejercitadas en este juicio;no hacemos
expresa imposición de las costas de
primera instancia, condenando al pa-
go de las de este r¡ecurso al apelante ;
recordamos al Juez de primera instanl
cia número cuatro,- don Felipe de
Arín y Dorronsorp, el más exacto
cumplimiento en lo sucesivo del ar-
tículo diez de la ley de Enjuiciamien-
to Civil; y a su tiempo, con certifi-cación de esta resolución, devuélvan-•se los autos ordinales al Juzgado desu procedencia.— Así por esta nues-
tra sentencia, que para conocimiento
del Ministerio Fiscal y notificación a

Encabezamiento
En la villa de Madrid, a 20 de di-

ciembre de 1940.— Vistos los autos
que ante Nos penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado de

j primera instancia de Guadalajara, se-! guidos en juiciodeclarativo de mayor
cuantía por don Manuel Muías Gon-
zález, Militarretirado, vecino de Gua-
dalajara, demandante, apelante, re-
presentado por el Procurador don Al-
fonso de T-al.ma y defendido por el
Letrado don Francisco Tello, contra
don Jesús García Franco, empleado
vecino de Jadraque, declarado en re*--*beldia, y contra la Compañía de losFerrocarriles de M. Z. y A., comoresponsable subsidiaria, demandadaapelada, a quien representa el Proculrador don Luis Santías y defiende el
Letrado don Luis de la Cámara, so-bre pago de 30.000 pesetas en con-cepto de indemnización de daños v
perjuicios. J

Modelo de proposición
D°n •-., mayor de edad, vecino de• con cédula personal que acompa-

Fallamos Parte dispositiva
FallamosOue confirmando en todas sus par-

tes la sentencia apelada, debemos ab-
solver y absolvemos a doña Emilia

Que desestimando el recurso de ape-
lación interpuesto por don Manuel
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proindiviso, ha acordado emplazar por

medio del presente a los demandados,
t

ignorados herederos de doña Maravi-
llas Gil Delgado y Olazábal y las per-
sonas desconocidas que puedan osten-

tar algún derecho sobre el menciona-

do proindiviso, para que, dentro del
término de seis días, manifiesten si se
conforman o no con la formación de
lotes para la división de la finca he-
cha por el perito agrícola don Manuel
Pena Echevert, apercibidos de que si
transcurre dicho término sin exponer
cosa alguna, se les tendrán por con-
formes con la división, verificada y
se procederá al sorteo de los lotes en-

tre los partícipes, y les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a cuatro de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,

tín Oficial de esta provincia y del
Estado y se fijará en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, conce-
diéndole un término de nueve días pa-
ra comparecer en juicio, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio á1 que
haya lugar. —Lo mandó y firma el se-
ñor Juez ; doy fe.

—
Navarro.

—
Ante

mí, Nicolás Cortés (rubricados).

de la demanda y documentos presen-
tados, al don Juan Pujol García ál
paradero desconocido, para que en, elimprorrogable término de <-};„
comparezca en los autos, personándo
se en forma ;previniéndole que de noverificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, haciéndole sa-
ber que las copias simples de 'la de-
manda y documentos se encuentran adisposición del mismo en este Juz-
gado.

Muías González contra la sentencia
dictada en 2 de abril del año actual
por eí' Juez municipal, en funciones
de primera instancia, de Guadalaja-
ra, en el pleito de mayor cuantía con-
tra don Jesús García Franco y la
Compañía de Ferrocarriles de Ma-
drid, Zaragoza y Alicante, en recla-
mación de indemnización de daños y
perjuicios, debemos confirmar y con-
firmamos la expresada sentencia, con-
denando a don Jesús García Franco
como responsable directo y a la Com-
pañía de los,Ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y Alicante como respon-
sable subsidiaria, a que paguen a' don
.Manuel Muías González la cantidad
de 3.000 pesetas como indemnización
de los daños y perjuicios sufridos,
absolviendo a los demandados del res-
to de la demanda y sin hacer expresa
imposición de las costas causadas en
ambas instancias. Luego flue la pre-
sente quede firme, comuniqúese al

Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación y carta-orden, para
que se lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos.

Y para que sirva de emplazamiento
a don Julián Pérez de Juan., o a sus
herederos o causahabientes, expido la
presente cédula en Madrid, a tres de
febrero de mil novecientos cuarenta y
uno.

—
-«y del Estado».

—
Vale.

Madrid, 15 de enero de 1941.—El
Secretario, Nicolás Cortés.

(C-55I)
El Secretario,

Nicolás Cortés
(A.—i-r.345) CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 13 JAÉN
•P. H En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de esta capi-
tal en providencia dictada en el suma-
rio número 248 de 1936, sobre lesio?
mes y daños, se cita a los lesionados
don Arturo Araoz de Varona, don
Manuel Araoz de Varona, doña Ca-
ridad A. de Santocildes, don José
Araoz Valseyro y doña Angeles Val-
seyro, domiciliados últimamente en
Madrid, en la plaza de Alonso Martí-
nez, número 3, al objeto de que en
término de diez días, a partir de'la

¡publicación "de esta cédula en el Bo-
letín Oficial de la provincia, de Ma-
drid, comparezcan en este Juzgado
para ser reconocidos por el médico
forense ;apercibidos de que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a que
hayá lugar.

(Firmado.) EDICTO
F. de Arín En este Juzgado dé primera ins-

tancia. número trece, se tramita ex-
pediente en concepto de pobre a ins-
tancia de doña Soledad Olías Már-
quez, sobre declaración de ausencia
de su esposo, don Justo Pérez de Pe-
dro, que se ausentó a la República
Argentina hace unos veintitrés años,
siendo su último domicilio de Ma-
drid en la calle de\ Olmo, y se anun-
cia la incoación del expediente a los
efectos prevenidos en las disposicio-
nes legales vigentes.

(A.—i-i.343)

JUZGADO NUMERO 9
Así por esta nuestra sentencia, que

por la no comparecencia en esta ins-
tancia del demandado, don.Jesús Gar-
cía Franco, se notificará en estrados
vpublicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de la provincia, de no interesarse no-
tificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —Adolfo Ortiz Ca-
sado, Manuel G. Alegre, Odón Col-
menero, José Castelló (rubricados).

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos que sigue don José
Duran Sanz, contra don Alberto Vi-
llar Cobos, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subas-
ta, por término de ocho días y en la
cantidad de trece mil sesenta y cin-
co pesetas • treinta céntimos, en que
han sido tasados, los bienes muebles
embargados en dichos autos, consis-
tentes en \u25a0 los muebles y enseres de
dos establecimientos destinados a la
venta de aceite, y que se reseñan en
la tasación pericial.

Dado en Madrid, a ¿9 de noviem-
bre de 1940.

—
El Secretario, por su-

cesión, Ledo. Arturo Roldan.
—Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce.Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ma-
nuel González Alegre, Magistrado de
la Sala i.a de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en Madrid, en el
mismo día de su fecha, de lo que
como Relator-Secretario, certifico.

—

Y para su publicación en el Bole-
| tín Oficial de la provincia de Ma-
. drid, expido la presente en Jaén, a
I21 de enero de 1941.

—
El Secretario

. (firmado).

(C.-546)

OCAÑA

Para cuyo remate se ha señalado el
día veinte del actual, a las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, advir-
tiéndose :Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores el diez por ciento
efectivo de dicho tipo, y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

edicto (B.—3.924)
Don Pascual Ruiz Salinas, Juez de

primera instancia de Ocaña y su* partid®, ANUNCIO
José Valverde (rubricado) Por el presente edicto se hace sa-

ber a doña Concepción Majano y
Araque, que se encuentra ausente, que
puede comparecer, dentro del término
de un mes, a contaY desde la publica-
ción del presente en los periódicos ofi-
ciales, en los autos de juicio de menor
cuantía seguidos a instancia de su pa-
dre, don Raimundo Majano Marín,
contra Wenceslao Salomón y otros
vecinos de Villasequilla, sobre propie-
dad de una casa en dicho pueblo, en
la calle del Aire, en concepto de he-
redera del mismo ;bajo apercibimien-
to que, de no efectuarlo, se le tendrá
por caducada y apartada de su dere-
cho.—Así lo tiene acordado el e-apre-
sado señor Juez en providencia de esta
fecha dictada en los mencionados au-
tos, que se siguen en concepto de po-
bre.

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que, en caso necesario, me remito.

Se pone en general conocimiento
que don Félix Carlos Ortega ha sido
destituido del cargo de Auxiliar de las
Agencias Ejecutivas a mi cargo de los
Ayuntamiento^ de Chamartín de la
Rosa y Villaverde de Madrid.

Y para que sirva de notificación
en forma a don Jesús García Franco,
parte no comparecida en esta instan-
cia, extiendo la presente certificación,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, que firmo y se-
lloen Madrid, a 15 de enero de 1941.
El Oficial de Sala, Fernando Boro-
nat González.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a cuatro
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta v uno.

Madrid, a cinc© de febrero de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Agente titular
(Firmado.)

(A.—1-1-347)'El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.°B.°
El Juez,

Fermín Lozano

(G. C.—188) -584)
LA FRATERNIDAD MUTUA

PROVIDENCIAS JUDICIALES \u25a0—1-1 \u25a0344) NACIONAL

CONVOCATORIA
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
JUZGADO ESPECIAL Se pone en conocimiento de los so

ñores asociados de la Fraternidad Mu-
tua Nacional que el día 16 de los co-
rrientes, a las diez y media de la ma-
ñana, celebrará esta Sociedad junta
general ordinaria en su domicilio, so-
cial, Juan de Mena, n, Madrid, con
el siguiente orden del día :Someter a
su aprobación el acta de la sesión an-
terior ;ídem los balances de cuenta?:
renovación de cargos y cubrir vacan-
tes en la Directiva. Podrán asistir*3
esta junta todoslosasociadoscond^j
recho cobroÜ

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía seguidos ante el se-
ñor Juez especial don Pedro Navarro,
bajo la fe del Secretario don Nicolás
Cortés García, en el Juzgado sito en
General Castaños número uno, a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, representado por el Procurador
señor Alberca, contra don Julián Pé-
rez de Juan, sobre revisión de pagos
hecho con arreglo a la lev de Des-
bloqueo, se ha dictado la siguiente

cédula de emplazamiento Dado en Ocaña, a 13 de enero de
1941.

—ElSecretario, F. Emilio Parri-
lla.

—
Pascual Ruiz Salinas.

JUZGADO NUMERO 5

edicto

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de esta capital, por
providencia dictada en el día de hoy
en ejecución de la sentencia firme dic-
tada en. los autos de mayor cuantía
promovidos por don Carlos Gil Del-
gado Armada, domo albacea testa-,
mentario de don Vicente Gil Delgado
Olazábal, don José, don Miguel, doña
Carmen y doña Brígida Gil Delgado
Olazábal, y doña Soledad Agrela y
Herrero de Tejada, contra los ignora-
dos herederos de doña Maravillas Gil
Delgado y Olazábal y las personas
desconocidas que puedan ostentar al-
gún derecho en el proindiviso de unas
fincas rústicas sitas en término de Ba-
rajas, sobre cesación del expresado

(G. C—183) (C.-581)

JUZGADO NUMERO 15

cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia nú-
mero 15, de esta capital, en providen-
cia dictada en 15 del mes de enero del
año 1941 ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía,
incoada por doña Teresa Melero Cid,
contra otro y don Juan Pujol García,
de paradero desconocido, sobre resci-
s!ón de contrato de arrendamiento y
reclamación de 75.000 pesetas, de la
que se ha conferido al demandado, y,
en su consecuencia, emplazo, con en-
trega de esta cédula y copias simples

rMadnd^ de 1941*
Presidente, Escolástico Zaldívar.Providencia

Juez, señor Navarro.
—

Madrid, tres
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y uno.

—
A los autos de su razón, y

como se solicita, hágase el emplaza-
miento acordado al demandado, don
Julián Pérez de Juan, o a sus herede-
ros o causahabientes. por med;o de
edictos, que se insertarán en el Bole-

(A.—im.34*)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO del doctor ESQUERDO, 52
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